RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002145 , Ent. N°1776/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública              Nº 2/2015, cuyo objeto es la contratación de “Servicio de Limpieza con destino al hogar de ancianos de Trinidad”, Centro Departamental de Flores; 
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (10/1/2015), Diario Oficial (13/1/2015) y en la Revista Especializada Contacto (16/1/2015);  

2) que luce Acta de Apertura de fecha 26 de febrero de 2015, de la que surge que se presentaron: Gamar - García Martínez Valeria ($ 5:226.566,40), MERVIC - Héctor Hugo Alonso Acuña  ($ 5:077.690,20) y Samilar S.A. - ISS Uruguay ($ 5:966.129,40); 
3) que en el Acta mencionada se dejó la siguiente constancia: MERVIC (Víctor Hugo Alonso Acuña) sostiene que la empresa GAMAR (García Martínez Valeria) no presenta declaración jurada sobre estructura de costos;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 9 de marzo de 2015 dictaminó que, considerando el estudio de aspectos formales y el cuadro comparativo de precios del cual surge la oferta admisible más económica, se sugiere adjudicar la presente licitación a la empresa MERVIC (Alonso Acuña, Víctor), quien cotizó la hora sin impuestos en               $ 172,77, por lo que por la cantidad solicitada de hasta 24.090 horas para el período de 12 meses de contratación de servicio de limpieza, el gasto asciende a $ 5:077.690,20 (IVA incluido);
5) que luce agregada documentación referente al control del RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado), correspondiente a Víctor Hugo Alonso Acuña (MERVIC), del que surge asimismo el control referente a Deudores Alimentarios;
6) que luce Resolución de Adjudicación dictada por el Director del Hospital de Flores, de fecha 19 de marzo de 2015, adjudicando el objeto de la contratación a favor de MERVIC (Alonso Acuña, Víctor) por el monto total de $ 5:077.690,20 (impuestos incluidos) por un período de doce meses, así como la prórroga automática de hasta un período de igual duración;
7) que se acompaña Afectación 074 de 20/3/15 imputando el gasto con cargo al Programa 440, Objeto del Gasto 278, documento confirmado; 
CONSIDERANDO: que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del monto de $ 5:077.690,20 (impuestos incluidos) por un período de doce meses, así como el gasto resultante de la prórroga automática de hasta un período de igual duración, a favor de Víctor Hugo Alonso Acuña (MERVIC), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.
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